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RV: Notificacion personal Demanda ejecutiva No. 2019-589 y otros 1 documentos

WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ AGUIRRE <williamorlando78@hotmail.com>
Mié 5/08/2020 3:31 PM
Para:  financiero@clinicamedicenterficubo.com <financiero@clinicamedicenterficubo.com>; Juzgado 02 Civil Municipal - Yopal -
Tunja <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
Demanda ejecutiva No. 2019-589.pdf; Mandamiento de pago proceso ejecutivo No. 2019-589.pdf;

Señora
NAYDUTH ESTHER GIL JIMENEZ
representante legal y/o gerente

ASUNTO: Notificación personal demanda ejecutiva No. 2019-589

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, por medio de la presente le estoy
notificando personalmente de la demanda ejecutiva No. 2019-589 siendo demandante MEDINSUMOS
DEL LLANO LTDA y demandada CLINICA MEDICENTER FICUBO S.A.S., para tal efecto estoy remitiendo en
formato PDF copia de la demanda y anexos, asi como copia del mandamiento de pago de fecha 14 de
febrero de 2020.

Es de anotar que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los terminos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación.   

Atentamente,

WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ AGUIRRE
Apoderado Judicial parte actora
Correo Electrónico: williamorlando78@hotmail.com
Celular 3114570291.

De: WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ AGUIRRE <williamorlando78@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 3:11 p. m.

Para: WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ AGUIRRE <williamorlando78@hotmail.com>

Asunto: Notificacion personal Demanda ejecutiva No. 2019-589 y otros 1 documentos
 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

Libre de virus. www.avast.com

































































Doctor  
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  
 

 

E.S.D. Referencia: Proceso No. 2019-303 

Demandante: IFC  

Demandado: JOSE PASTOR MUÑOZ CAMELO 

 

MAIRA R. GODOY CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

de manera respetuosa, actuando en calidad de apoderada del demandante Instituto Financiero 

de Casanare, como medida de garantía y efectividad del artículo 7 del Código General del 

Proceso, solicito señor Juez revocar su decisión calendada 23 de septiembre del 2021, decisión 

mediante la cual se dispone tener por notificado a los demandados conforme a las actuaciones 

desplegadas por esta apoderada, pero extrañamente les concede un término no previsto en la 

ley para dar respuesta a la demanda ejecutiva,  fundado en que el proceso se encontraba al 

Despacho durante el tiempo en que se cumplió el trámite de notificación. Al respecto señor Juez 

con respeto me permito manifestar que esta apoderada envío la notificación por aviso a los 

demandados en estricto cumplimiento a las previsiones del Artículo 292 del Código General del 

Proceso.  

“Artículo 292. Notificación por aviso “ Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se 

hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 

juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso será 

elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 

dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 

aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior (..)”  

Así las cosas estima esta apoderada que tomando en consideración Señor Juez que la 

notificación se efectúo tal como su Despacho lo reconoce en el auto impugnado, esto es el 

demandado se entiende por notificado el día 10 de noviembre, no es de recibo otorgar un 

término diferente al previsto en la ley para el traslado de la demanda o contestación, pues es la 

misma ley la que dispone que el trámite de notificación por aviso se acompañe de la copia del 

auto admisorio (que puede ser objeto de recurso ART. 292 CGP) y de la demanda propuesta, 

como pudo verificarse por su Despacho y en consecuencia lo pertinente es dar aplicación al 

artículo 442 del CGP, que establece: 

 



ARTÍCULO 442. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 

podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

Frente a las excepciones previas la misma norma determina que se interponen a través del 

recurso de reposición que debe interponerse dentro de los 3 días siguientes a la notificación. 

Pues si bien el proceso se encontraba al Despacho por expresa disposición legal el demandado 

cuenta con la información y documentación necesaria para ejercer su derecho de contestar la 

demanda y por tanto no es posible abrir una nueva oportunidad procesal en su favor, que es lo 

que se hace con la decisión adoptada por ese Despacho y es que es de tal solidez lo que aquí 

planteo que es acorde con el formato de notificación por aviso con que cuenta ese Despacho y 

se puede descargar de su sitio web, en el que claramente se lee: 

“Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

FECHA DE ENTREGA de este Aviso y si se trata de la notificación del auto admisorio de demanda 

o mandamiento de pago, adjunto se allega copia informal de la providencia que se notifica.” 

Luego si la notificación se entiende surtida al día siguiente de la fecha de entrega del aviso, el 

auto admisorio y la copia de la demanda, que esta apoderada acreditó haber remitido a la 

demandada, lógico es que desde tal momento empiezan a correr los términos de 10 días del 

artículo 442 para dar contestación a la demanda ejecutiva. 

Por lo hasta aquí expuesto respetuosamente solicito revocar el auto impugnado en el punto de 

inconformidad y en su lugar tener por NO contestada la demanda y ordenar seguir adelante la 

ejecución.  

Cordialmente, 

 



NÉSTOR ARTURO MORENO BECERRA 
ABOGADO 

T.P 332.994 C. S DE LA JUDICATURA 
_________________________________________ 

  
 

Calle 26 # 5 a - 45 Yopal Casanare 
Cel. 311-2634913, email: morenolaws@hotmail.com 

 
 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  DE YOPAL CASANARE  

E.                                             S.                                    D.  

 

 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     CLAUDIA PATRICIA ÑUSTEZ ALMANZA 

DEMANDADO:     YUDY SEGUA 

RADICADO:          2021-233 

 

 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

NÉSTOR ARTURO ORENO BECERRA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto proferido por 

su despacho el día 23 de septiembre de 2021 y notificado en estados el 24 de 

septiembre del presente año. 

 

Recurso que sustento mediante las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El día 23 de septiembre de 2021 su despacho profirió auto que libra 

mandamiento de pago en contra de YUDY SEGUA. 

 

2. Al examinar dicho auto, se videncia que hay un yerro en el valor de la 

obligación base de demanda, se libra mandamiento de pago por 

valor de $1.400.000 pero el titulo valor base de ejecución está por valor 

de $1.074.000. 

 

3. Tambien se observan yerros en las fechas de los intereses tanto 

corrientes como moratorios. 

 

 

PETICIÓN  

 

1. Con el debido respeto solicito se corrija el auto proferido por su 

despacho el día 23 de septiembre y notificado en estados el 24 de 

septiembre de 2021, en lo referente al valor de la obligación base de 

ejecución y las fechas de los intereses tanto corrientes como 

moratorios.  

2. Los valore y fechas que se deben corregir son los que relaciono a 

continuación: 

 



NÉSTOR ARTURO MORENO BECERRA 
ABOGADO 

                                                                                                                                     
T.P. No. 332.994 del C.S de la J. 

 

 

Calle 26 # 5 a - 45 Yopal Casanare 
Cel. 311-2634913, email morenolaws@hotmail.com 

 

 El valor de la obligación es: UN MILLÓN SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE (1.074.000), conforme lo relacionado en el título valor letra de 

cambio base de ejecución. 

 

 Fecha de los intereses corrientes: desde el 28 de febrero de 2019 y 

hasta que se venció el plazo máximo para cancelar la obligación 

contenida en el título valor Letra de cambio, esto es el día 28 de 

febrero de 2020. 

 

 Fecha de los intereses moratorios: desde el día 01 de marzo de 2020, 

según el titulo valor-letra de cambio suscrito y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

 

 

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

NÉSTOR ARTURO MORENO BECERRA  

C.C N° 17.357.658 de San Martín Meta 

T.P N° 332.994 del C. S de la Judicatura 
 

 



                           
                           

                         JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS
             ABOGADA-ESPECIALIZADA 

 EN INSTITUCIONES JURIDICO PROCESALES 
PROMOVEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

 

 
Carrera 28 No. 80-28, Manzana 39, Casa 15, CELULAR 3204224056   

E-mail  jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es 
PEREIRA-RISARALDA 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL-CASANARE 

  

 

 

  REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2021-260 

  DTE: FREDY ALEXANDER BECERRA CELY 

  DDOS: ALVARO FUENTES 

 

 

JULIANA ANDREA MORENO CÁRDENAS, mayor de edad e identificada tal y como 

aparece al pie de mi correspondiente firma; obrando en mi condición de 

apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia; dentro del 

respectivo termino legal, interpongo RECURSO DE REPOSICION, en contra de la 

providencia de fecha 16 de septiembre del 2021, publicada mediante estado No. 

64 del 17 de septiembre del 2021, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante auto de fecha 16 de septiembre del 2021, el despacho rechaza 

la demanda presenta en base a la factura electrónica, por considerar que no 

cumple los requisitos mínimos establecidos en el art. 621 de Código de Comercio y 

los demás lineamientos establecidos para la factura electrónica. 

 

SEGUNDO: La providencia objeto de recurso, tiene una apreciación errónea e 

inadecuada y una falta de observancia del contenido de la factura electrónica y 

por ende grave su decisión afectando los derechos de mi representando.  

 
SUSTENTACION 

 

Teniendo en cuenta los hechos narrados, el auto recurrido interpreta parcialmente 

el art. 621 del Código de Comercio el cual no consta de dos numerales sino 

también de unos incisos para lo cual transcribo textualmente el contenido: 

 
Artículo 621. Requisitos para los títulos valores 

 
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. (Resaltado fuera del texto). 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.” (comillas fuera de texto). 

mailto:jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es


                           
                           

                         JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS
             ABOGADA-ESPECIALIZADA 

 EN INSTITUCIONES JURIDICO PROCESALES 
PROMOVEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

 

 
Carrera 28 No. 80-28, Manzana 39, Casa 15, CELULAR 3204224056   

E-mail  jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es 
PEREIRA-RISARALDA 

 

Teniendo presente el contenido del inciso uno del numeral 2, de la norma ya 

mencionada, claramente establece que la firma no eso solo aquella que se 

acostumbra dejar en un documento, si no que esta, también podrá, como 

lo establece el artículo, ser remplazada por un signo o código, en este caso 

en particular la factura consta de un logo con sus nombres completos, 

entendiéndose de esta manera que es el medio de firma impuesta bajo su 

responsabilidad por parte de mi representado, por ende no puede ser 

objeto de discusión del despacho ya que es una facultad propia asignada 

por la norma. 

 

Adicionalmente el Despacho tampoco tubo presente que la norma 

también indica que podrá sustituirse la firma con una contraseña, la factura 

electrónica cuenta con una imagen antes de indicarse factura electrónica, 

dando cumplimiento también a lo dispuesto en el Estatuto Tributario. 

 

Frente a lo señalado en el art. 774 del Código de Comercio, también el 

despacho hace una apreciación diferente de la norma, al indicar “sin 

embargo, ante la mención expresa en la factura, se entiende que debe ser 

pagada dentro de los 30 días siguiente” (comillas fuera del texto). Lo cual no 

es así, el numeral 1 del artículo citado específicamente señala: 

 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-tículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes 

a la emisión. (resaltado fuera del texto). 

 

Para dar aplicación a citando numeral la factura debe carecer de fecha 

de vencimiento lo cual no sucede en este caso, porque claramente la 

factura indica vencimiento 08 de julio del 2021. Por lo tanto, el Juzgado no 

puede cambiar la fecha de vencimiento. 

 

Ahora no se entiende porque el Despacho hace una transcripción de la 

norma, sin especificar puntualmente de lo que considera que carece el 

titulo valor, la factura electrónica cumple con todo lo citado en el art. 774 

del Código de Comercio, claro está que el numeral 2, debe dar aplicación 

al procedimiento de entrega de factura electrónica la cual se emite y se 

entrega vía electrónica como lo dispuso la autoridad competente DIAN, lo 

cual se indicó en la demanda la factura electrónica fue enviada por el 

programa Siigo y para lo cual se anexo soporte de lectura de la factura 

electrónica el 8 de julio del 2021, enviada y reciba en el correo electrónico 

informado por el deudor a la DIAN, allegándose también copia del RUT. 

 

En cuanto a lo dispuesto en el decreto 1625 del 2016, art. 1.6.1.4.1.3, 

transcrito por el despacho, no se encuentra dicha numeración. 

 

Lo cierto es que la factura electrónica cuenta con la firma que estableció 

mi representado mediante un signo, y adicionalmente a ello la imagen que 

el despacho no tuvo en cuenta es un código QR que da certeza de la 

autenticidad de la factura electrónica y su firma, previamente verificada y 

mailto:jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es


                           
                           

                         JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS
             ABOGADA-ESPECIALIZADA 

 EN INSTITUCIONES JURIDICO PROCESALES 
PROMOVEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

 

 
Carrera 28 No. 80-28, Manzana 39, Casa 15, CELULAR 3204224056   

E-mail  jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es 
PEREIRA-RISARALDA 

aceptada por la DIAN, en cumplimiento a todos los requisitos que esta 

entidad exige para su expedición.  

 

En tal sentido si el despacho quería comprobar la autenticidad de la factura 

que la entidad competente ya había autorizado su expedición, debió 

scanear el código QR impuesto en la factura la cual envía a la página 

directa de la DIAN. 

 

 
 

En tal sentido este despacho erro en su apreciación, y omitió la legalización 

de la factura electrónica autorizada por la entidad competente DIAN, y 

entro a realizar una función de Juez y parte, siendo que los requisitos formales 

del título valor solo pueden ser refutados por la contraparte, desconociendo 

lo establecido en el art. 422 y art. 430 inciso 2. 

 

Así como también le desconoció a mi representado y la suscrita el principio 

de buena fe que está inmerso en cada una de las actuaciones presentadas, 

por lo tanto, debió admitir la demanda y librar mandamiento de pago ya 

que la factura aportada es prueba en contra del deudor es clara, empresa 

y exigible.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita muy respetuosamente dejar sin 

valor ni efecto la providencia de fecha 16 de septiembre del 2021, y en su 

lugar proceder a librar mandamiento de pago por ser la factura electrónica 

un documento claro, expreso y exigible y prueba en contra del deudor. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

mailto:jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es


Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E. S. D. 

Ref. Recurso de Reposición. 
Proceso Ejecutivo Singular No. 85001 4003002 2018 0205 00 
De MAGDA J. MONTERO C. 
Contra HUMBERTO BARRERA G. y otro. 

WILLIAM F. CAMARGO MANTILLA. de condiciones civiles y profesionales ya 
conocidas, actuando como apoderado judicial de la ejecutante, por medio del 
presente escrito. me permito interponer ante su Despacho recurso de reposición 
contra los numerales 2 al 5 de la parte dispositivo del auto fechado el 23 de 
septiembre de lo corriente anualidad por medio del cual erráticamente tuvo al 
ejecutado HUMBERTO BARRERA G. notificado por conducta concluyente, dejando 
de aplicar los efectos procesales derivados del sistema de notificación por aviso 
surtido con anterioridad, otorgándole injustificadamente otro oportunidad 
procedimental para que conteste la demanda, a la cual ya se refirió en detalle con 
su escrito signado el 14 de julio de 2.020. 

SUSTENTACIÓN 

1 o. Dando inicio o los tramites de notificación de los deudores, con domicilio en 
zona rural, con auto fechado el pasado 9 de octubre de 2.019 la titular del 
Despacho auxilió la diligencia, comisionando en funcionario del juzgado la 
realización de los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código procesal 
vigente. Para tal fin, el 18 de octubre mismo anualidad. trasladé al funcionario 
hasta los dos predios rurales en donde entregó las comunicaciones de que trata el 
artículo 291. Luego, para todos los efe.ctos procesales sin dificultad se ha de 
entender que se agotó el presupuesto exigido por el artículo citado. 

En mérito del término preclusivo y persuasivo señalado con lo comunicación, el 
deudor JORGE l. BARRERA compareció ante el juzgado y recibió notificación 
personal del mandamiento ejecutivo. El otro demandado omitió el llamamiento. 

2o. Para continuar con el trámite complementario previsto en el artículo 292 del 
Código citado respecto del renuente HUMBERTO BARRERA G., el 2 de febrero de 
2.020 presenté nueva solicitud al juzgado para realizar con el mismo funcionario la 
notificación por aviso. Nunca obtuve respuesta. y entramos en pandemia, lo cual 
hasta los días presentes. por razones ampliamente conocidas impidió su realización. 

3o. Con la apertura gradual y reingreso a las actividades. el día 23 de julio de 2.020, 
con asidero en lo mondado por el artículo 292 del Código General del Proces0, y 
artículo 8 del Decreto 806 de 2.020 remití al domicilio físico el deudor a través de lo 
empresa CERTIPOSTAL los siguientes documentos: -Notificación por aviso fechado el 
22 de julio de 2.020, -Ocho folios contenedores de la demanda ejecutivo incluido el 
poder, -Seis folios correspondientes a los anexos, y -Dos folios del mandamiento de 
pago. Como podrá observar, excedí garantistamente el envío de varios folios, 
superando las exigencias de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso. en cuanto. sólo ordena el envío del Aviso, adosado al Auto ejecutivo que 
se pretende notificar. 

En todo caso, el aviso y las piezas procesales referidas. fueron entregadas a su 
destinatario HUMBERTO BARRERA G. el día 23 de julio de 2.020 tal y como lo 
acreditan suficientemente la firma que directamente con su puño y letra impuso el 
destinatario en la Guía de entrega No. 00304225, y, la certificación que expidió la 

. l.' 



empresa transportadora CERTIPOSTAL, que textualmente reza: "Certifica: Que el envío 
amparado con la gura 00304225 origen YOPAL destino MOR/CHAL con fecha 22 de julio de 
2020 a nombre HUMBERTO BARRERA G. con dirección FINCA EL LIMONCILLO KILOMETRO 14 
V/A YOPAL A MOR/CHAL fue recibido por HUM8ERTO BARRERA identificado con C.C. 
4.143.072 el día 23 de julio de 2.020". 

Resta advertir, que todos los documentos y constancias enunciados fueron remitidos 
oportunamente al correo electrónico del Juzgado. siendo recibidos el 4 de agosto 
de 2.020. esto es. con una antelación superior a un ¡ 1) año. con relación a la fecha 
que tiene inserta el auto atacado -23 de septiembre de 2.021-. 

Considero. que lo dicho. es suficiente, para acreditar la operancia autónoma y 
principal del sistema de notificación por aviso, comenzando a contar los términos 
de traslado al finalizar el día siguiente, esto es. a partir del 24 de julio de 2.020. 

La notificación por Aviso, como quedó expuesta, fue anterior a la fecha en que 
contestó la demanda el ejecutado HUMBERTO BARRERA G. con escrito fechado el 
24 de julio de 2.020 radicado el mismo día en el juzgado, denotando sin lugar a 
equívocos, que su pronunciamiento fue consecuencia directa de lo notificación 
surtida, nótese que éste fue el querer del ejecutado, cuando en el primer párrafo de 
su escrito anotó: " .. obrando como demandando domiciliado en el corregimiento de 
Moricha/, por medio de la presente me permito dar respuesta al PROCESO EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA ... ". Lo que hace por contera, inentendible la posición demeritodora 
del Despacho al desconocerle su efecto procesal principal. y. como inoperante la 
nueva oportunidad de traslado que le brinda al declarar la operoncio de otro 
sistema de notificación subsidiario como lo es la conducta concluyente, violotorio 
por demás del derecho fundamental con que cuenta mi representada a tener un 
Debido Proceso. 

PETICIÓN 

Respetuosamente, solicito al señor Juez, disponer lo revocatorio total de los 
numerales 2 al 5 de lo porte dispositivo del auto recurrido. y en su lugar. de manero 
similar como lo hizo para el otro ejecutado. me refiero al señor JORGE l. BARRERA, 
tenerlo notificado, pero por Aviso, advirtiendo que dentro del término de traslado 
contestó la demanda, pero no propuso excepciones. 

Atentamente. 

e.e. No. 0'408.519 
T. P. No. 76.393 del C. S. de la Judicatura 
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